
 

 
 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Radicación No. 110014003031-2021-00300 00 

1. Se glosa a los autos la certificación de entrega del aviso 

realizado a BANCOLOMBIA S.A. 

2. Ahora, atendiendo a la documental que milita en los archivos 

Nos. 25 y 26 de este cuaderno, donde se acredita el fallecimiento del 

liquidador designado CARLOS AUGUSTO RAMÌREZ GÒMEZ (Q.E.P.D), 

procede el despacho a disponer su RELEVO.  

Así las cosas, se DESIGNA como liquidadora para el presente 

asunto a HÉCTOR GUSTAVO QUINTERO GÓMEZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 79.565.416, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicado en a través del correo electrónico: 

hector.quintero_HACconsulting@hotmail.com 

 

3. En consideración a la cesión que milita en archivo digital No. 

27 de la encuadernación principal, se dispone ACEPTAR LA CESIÓN 

del CRÉDITO que hace el SCOTIABANK COLPATRIA S.A, a favor de 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – ADAMANTINE NPL, en consecuencia, 

téngase a ésta última como CESIONARIA por los derechos y 

obligaciones derivadas de las obligaciones identificadas con el número 

0001000010043354, 0001000010273256 y 0001000010432238, 

0000001011154626. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

                                                     JUEZ  

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 33 del 21 de abril de 2022, fijado 
en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85


Firmado Por:

 

 

Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fc770ff0d386daaacd1c931585ba1c8e81137ca981e3bf788e8655642d998ec5

Documento generado en 20/04/2022 08:42:48 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


